
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
I. Agréguese a los autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes 

la comunicación allegada por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE ZIPAQUIRÁ – CUNDINAMARCA, que da cuenta de la 
inscripción de la medida de embargo decretada sobre el inmueble identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria No. 176-9746 de propiedad de los 
demandados.  

 
II. Como quiera que se encuentra inscrita la medida de embargo, se 

ORDENA el SECUESTRO del bien inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 176-97464 ubicado en la CARRERA 5 #3-171, INT.7 UNIDAD 7 
COPROPIEDAD “LA AURORA” P.H. BARRIO LA CAPELLANÍA del municipio 
de CAJICÁ -CUNDINAMARCA de propiedad de los demandados JAVIER 
MORENO GUERRA y LUZ STELLA RAMÍREZ ACOSTA. 

 
Para tal fin, se comisiona con amplias facultades al JUEZ PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CAJICÁ – CUNDINAMARCA (REPARTO), para la diligencia 
correspondiente, incluso con facultades de designar secuestre y fijar honorarios. 

 
Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley. 
 
III. De otra parte, siendo que del certificado de libertad y tradición del 

inmueble embargado se desprende que éste se encuentra hipotecado a favor de 

MANUEL FRANCISCO GUNTURIZ ALBARRACIN, Anotación No. 11, se 
ordena su citación conforme a lo establecido en el Art. 462 del C.G.P., para que 
en el término de veinte (20) días haga valer su crédito. Proceda la parte 
demandante a informar la dirección de notificación del acreedor hipotecario y a 
realizar las gestiones pertinentes para su vinculación.   
 

NOTIFÍQUESE, 
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